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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de junio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artÍculos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE ADMISIÓN Y

CIERRE DE INSTRUCGIÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada

lnstructora Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A

LA PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MEdiANtE CédUIA

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. --------



TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

Tribunal Eleetoral
de Veracruz

JU¡GIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíflCO.
ELECTORALES DEL CI UDADANO.

EXPEDI ENTE: TEV-J DC -10612024.

PARTE ACTORA:
SANGABRIEL ÁNGEL.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

SILVIO

RESPONSABLE:
DE MISANTLA,
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Con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I del
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz2 y
66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este
Tribunal Electoral, el Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi
Olmos García, da cuenta a la Magistrada lnstructora, Tania
Celina Vásquez Muñoz, con el estado procesal del
expediente.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Admisión del medio de impugnación. Toda vez
que, el escrito de demanda cumple con los requisitos de
procedibilidad que la legislación dispone. De conformidad con

el artículo 40, fracción V, del Reglamento Interior de este
Tribunal Electoral, se admite elJuicio para la Protección de los
Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con

la clave TEVJDC-10612O24, formado con motivo de la

demanda presentada por el ciudadano Silvio Sangabriel
Ángel, quien se ostenta como Titular de la Subagencia
Municipal de la localidad Piedras Podridas Cerro O.,
perteneciente al Municipio de Misantla, Veracruz, por la
omisión de otorgarle una remuneración económica con motivo
del desempeño de su encargo, correspondiente al ejercicio
dos mil veinticuatro, así como obstaculización en el

desempeño de su encargo.

I En adelante, todas las iBchas se refer¡rán a dos mil ve¡nticuatro, safuo indicác¡ón en contrario
2 En lo posterior, Cód¡go Electoral.

Página 'l de 2



TEVJDC-,t 06/2024

SEGUNDO. Admisión de pruebas. Con base en lo dispuesto
por los artículos 359, fracciones l, ll y lV, 360, 361, 362, inciso
g), del código de la materia y 152 del Reglamento lnterior de
este Tribunal Electoral, se tienen por las documentales
públicas y la presuncional legal y humana, que se identifica en
el apartado de pruebas del escrito de demanda de la parte
actora, así como las cuales se tienen por desahogadas por su
propia y especial naturaleza.

TERCERO. Cierre de instrucción. En virtud de que, ha sido
debidamente sustanciado el medio de impugnación al rubro
señalado y al no existir diligencias pendientes por desahogar,
se ordena el cierre de instrucción, con fundamento en el
artículo 147, fracción V, del Reglamento lnterior de este
Tribunal Electoral.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás personas
interesadas, en términos de lo dispuesto por los artículos 387
y 393 del Código Electoral; 168, 170, 176 y 177 del
Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz;
asimismo, hágase del conocimiento público en la página de
internet de este Órgano Jurisdiccional:
http://www.teever. qob.mx/.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal
Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.

Dra. Tania e na sq
Magistrada lnstructora

NAL

Mtro. GandhiOlmos€ a
Secretario de Estudio y Cuenta
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